
 
 
                                                    ORDEN  

            UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN Exp.: 37/2025, A/SER-028784/2025 

RGM/jfb 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes  

 Nº 135/2025 

 
 

Secretaría General Técnica  
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

 
EL Decreto 245/2023, de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Sanidad, atribuye a la Secretaría General Técnica las competencias en 
materia de régimen interior y entre ellas, dotar a las diferentes unidades que forman parte de la 
estructura de los Servicios Centrales de la Consejería de Sanidad, de los medios que sean necesarios 
para el ejercicio de las competencias que tengan encomendadas.  Teniendo, entre sus funciones, 
dotar a las diferentes unidades que forman parte de la estructura de los Servicios Centrales de la 
Consejería de Sanidad de los medios necesarios para el desarrollo de sus actividades, entre los cuales 
se encuentra la recogida, transporte y tratamiento de residuos peligrosos y no peligrosos. 
 
Con carácter general, la gestión de los residuos peligrosos y no peligrosos se efectuará de acuerdo 
con lo exigido en la normativa reguladora expuesta en la Ley 1/2024, de 17 de abril, de Economía 
Circular de la Comunidad de Madrid y la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular. 
 
La Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid no dispone de recursos personales, materiales 
y equipos suficientes y adecuados para poder llevar a cabo un servicio de estas características, y 
como productor de residuos necesita gestionarlos a través de gestores externos autorizados por la 
Administración competente, por lo que se propone la contratación externa para la realización de este 
servicio. 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 
 

DISPONGO 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de Servicios, por 
procedimiento abierto simplificado, criterio único de adjudicación (precio), denominado: “RECOGIDA 
SELECTIVA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS Y NO PELIGROSOS 
GENERADOS EN LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID”, promovido por la SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA,  cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 43.187,32 euros (21% de IVA incluido), justificándose su 
necesidad por los motivos anteriormente expuestos. 

 

 
 

 
 
Madrid, a fecha de firma 
                  

LA CONSEJERA DE SANIDAD 
(P.D.Orden 655/2025, de 22 de abril. BOCM 09.05.2025) 

 EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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